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SUMILLA:

Se declara la nulidadde oficio del articulo 1' de la Resolución Directoral N' 239-2015-ANA/AAA i C-0, subsistiendo en lo demás
que conífene la misma.

1. SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La solicitud de nulidad presentada por la señora Merly Dolores del Carmen Díaz Muñoz contra el
artículo r de la Resolución Directoral N' 239-2015-ANA/AAA I C-O, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña. que declaró improcedente el pedido de licencia de uso de
agua de la UC 10341 (actual UC 03168 y UC 03172), al no haberse acreditado la titularidad.

DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

La señora Meriy Dolores del Cannen Díaz Muñoz solicita que se declare nulo el artículo 1'
Resolución Directoral N" 239-2015-ANA/AAA I C-0.

de la

3. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD

La señora Merly Dolores del Carmen Díaz Muñoz manifiesta que cumplió con adjuntar la
documentación para acreditar¡a titularidad de la UC 10341 (actual UC 03168 y UC 03172), la cual no
fue merituada en su debida oportunidad.

ANTECEDENTES:

4.1. Laseñora Merly Doloresdel Cannen Díaz Muñoz, con el escrito ingresado en fecha 21.02.2011,
solicitó licencia de uso de agua para los siguientes predios; UC 03468, UC 03460, UC 03461,
UC 04595 y UC 10341 (actual UC 03168 y UC 03172).

Asu escrito adjuntó, entre otrosdocumentos, laescritura pública de fecha 14.06.2004 celebrada
ante el Notario Público Manuel PantigosoQuintanilla, por la cual se realizó la compraventa con
arras confirmatorias^ de la UC 10341 de 1.32 hectáreas, de su anterior propietario, el señor
Haroid D'angelo Rodríguez Rojas,

La cláusula Segunda delcontrato señalo quelatrasferencia del predio se realizaría por lasuma de US S 20,000,00 Dólares Amencanos, de
loscualesse entregaron en dicho arto US$ 17,000,00 Dólares Americanos en calidad de arrasconfimiatorias y losUS$ 3,000,00 Dólares
Americanos restantes serian abonados en el año 2005, con lo cual quedaría totalmente cancelada la adquisición y comprometíéndose el
vendedor a suscribirla escritura públicade cancelación respectiva para la inscripción en los Registros Públicos.
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